
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA P'R_OTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL YDE'!>UELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0037/07/15 FOLIO No. 09/2015-01101 

SECRET~RiA DE MEDIO_ AMBIENTE 
Y RECURSOS NAIURALES 

. VALIDO HASTA: 02 DE ENERO DE 2016 
~~~~~~~~~~~~ 

"2015, Año del Generalísimo -José María MOrelos y Pavón" 

· Con fundamento. en lo dispuesto en los Artículos 1 º, 2º, 7º; 19, i3, 24 y 28" de la Ley Federa! de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 -párrafo 1" 

y 2º de la Ley Gen~ral de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reg!ame·nto de la Ley General de DesarrOHo .Forestal Su~tentable, 3 

fraccioÍles 1, Xll y X111 del Reglamento Interior cte la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Y el Manual de procedimiento$ para 1 

Expedición del Certificacio FitosanitariO de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

W Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos foc~·stales Maderabl s.~der.ables---'"-'--- --

Nombre o Razon Social: THREE FRIENDS L&R&R IMPORT & EXPORT, S.A. DE C."'. . .. 1>'0'2 ~- !," . '' 
~ 
1 
1 ¡ __ 

Cantidad: 50,oo·o (CINCUEltJTA MIL) .- .· 
' i ,¡;"_,'!. ' - .:;·.~-

. -- -
-.•';: _.,_i;:-,, , -~··--

Descripción ¡:lel producto a importar: ASIENTOS DE BAMBU O 

RATAN USADOS 
1, '" '~•C, ,., - ·- ,,_:¡ 

Unidad de medida: Piezas ~--------·--· 

: '.T_ -·,..¡ ,-

Fracción arancelaria: 9401.5t:01 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC.; TECA TE, BC. 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (Fl._EPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA 

_ (REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana d_e salida.(Solo pi3ra importacionés temporalés): 

REQUIS~TOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION.OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

D.estino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera: de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE ÓETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE. DE PLAGAS Y ENF~RMEDADES. EL IMPORTADOR_ DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTJ7.CIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PR_ODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. ,El PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGfóN Y FRANJ -~. 
FRONTERIZA. EN CASO- DE DETECTAR PLAGAS Y ENi=ERMEDADES, DEBERÁ TÜMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS- Y 

REFERENCIA EN. SANIDAD· FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y .DE SUELOS PARA SU .DIAGNÓSTICO Y .DICTAMEN TECN!CO 

CORRESPONDIE~-JTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN .UN PERIODO NO_ MAYOR DE 24 HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGA~- _/,. ~ 
r-7'-'==-"""~~~~~~~A-U-TO~R-IZA~_~C-10~.N~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t 

FlRMA: 

/NOMBRE: L-fé:é" MURILLO JUÁREZ _ . · 
~ PuEsTo: DIRECTO _,GENERAL·oE GES110N FORESTAL v·oE suELos - _ _ · - _ • -

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en · · · y teniendo a Ja vista los produ'ctos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran lil:ires de plagas y_ enfermed_ades y han cumplido con· los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

~ \ supervlsó !a adecuada aplicación de tratamiento profiláctico'consignéido coma requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis ·- Tiempo de expo~ición Conces_iónafiO o empresa ... · .. - -
·.··. . · .. .. 

~IOMSRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLQ DEL PERSONAL D~ VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

F=CHA DE EXPEDICIÓN: 

06 DE-JUUO DE 2015 

PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

.. 




